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INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD 

. SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA SISTEMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
LÍQUIDOS, PARA EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

P.A.S. 2021-0-036 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 

entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 

para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

Por ello, y toda vez que desde el Servicio de Urología del Hospital Clínico San Carlos de Madrid, en 

aplicación de lo dispuesto en el mencionado Artículo 28 de la Ley de Contratos del Sector Público, 

deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión de las necesidades a satisfacer, así 

como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas, mediante el presente Informe 

Justificativo de Necesidad. 

La producción de residuos líquidos en determinadas intervenciones quirúrgicas constituyen un 
factor de riesgo para el personal expuesto a ellos y/o a los equipos de recogida durante su uso y 
limpieza. Por ello se estima necesario la utilización de un colector móvil cuyos depósitos puedan 
ser vaciados y limpiados de manera automática al ser conectado a una estación de acoplamiento 
que filtre estos residuos antes de ser desechados definitivamente. Al llevarse a cabo una limpieza 
automática, se minimiza cualquier tipo de contacto con estos residuos potencialmente peligrosos 
por parte del personal del quirófano. 

De igual manera, un tratamiento automatizado de estos residuos líquidos (incluyendo la limpieza 
automática de los propios equipos colectores) disminuye el riesgo de transmisión de enfermedades 
bacterianas y virales, minimizando los riesgos derivados de infecciones nosocomiales a los 
pacientes. Por ello, es necesario dejar constancia de la necesidad de licitar el suministro del 
MATERIAL FUNGIBLE PARA EL SISTEMA DE GESTION DE RESIDUOS LÍQUIDOS. 

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por el 

Jefe del Servicio de Urología, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la 

contratación del SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA SISTEMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

LIÍQUIDOS, PARA EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS. 

Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 

con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 
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